
J E l Excmo.Sr. Secretario de Estado y  del Despacho
de Gracia y  Justicia ha coo)j/,r'i<ado al Cp^ 
fecha 22 del presente mes p o ^ ¡í 
cano de él la Real orden que

limo. S r . : El estrago que las
costumbres durante la fatal g¡g_
tema constitucional ha llamado m i^ jU ^ ^ ^ ^ ^ P in te  la 
atención de la Regencia del R ek io , q u ^ B ^ W d e  con
tener sus funestos progresos, y evitar los nuevos ma
les que de so tolerancia habrían de seguirse , ha ve
nido en resolver que se renueve la circular de veinte 
y dos de febrero de mil ochocientos quince ̂  con que 
el R et nuestro S e ñ o r ,  Dios le g u a rd e , ocurrió tan 
acertadamente al remedio dé semejantes excesos : su te
nor es el siguiente ': El RÉr "quiere que^ el Consejo cui
de de qué se castigqen 1m delitos públicos*
ocurridos por vóluntá^rias |eparac¡ónes^^de,%^^^ 
nios y vida licenciosa de íos®cÓ^yuges,*| q,álg^ 
por amancebamientos tainbieh pnbricps de'personas solte
ra s , y por la iñobservánciá de las fiéstás eclesiásticasry 
asimismo las palabras obscenas, las injurias hechas á los 
ministros de la religión ; el desprecio con que se hable 
de ellos, y las irreverencias en el tem plo ; igualmente 
quiere S* M. que los Jueces Reales auxilien francamente 
á los eclesiásticos y Párrocos para el cumplimiento de 
lo que paternalmente hubieren dispuesto para realizar 
el arreglo de costumbres, y evitar los referidos escándalos 
pijblicos, valiéndose unos y otros de amonestaciones y  
exhortaciones privadas; y procediendo conforme á de
recho contra los que obstinadamente las desprecien. Lo 
comunico á V. I. de orden de S. A. S. para inteligencia 
del Consejo , y  que disponga su pronto y puntual cum
plimiento.

Publicada en él la antecedente Real orden, acordó

^  •i



se guardase y cutupliese lo *que la Regencia del Reino 
se sirve mandar , y que con su inserción se comuni
que la correspondiente á la Sala de Alcaides de la Real 
Casa y Córte , á las Chancilierías y Audiencias Rea
les , C orregidores, G obernadores, Alcaldes mayores y 
de mas Justicias dél Reino , y á los MM. RR. Arzobis- 

¿>knos_á^£££lados Eclesiásticos con jur4sdic- 
inteligencia y cumplimien- 

nyaraente les corresponda.
?ste supremo Tribunal lo manifies

to á ñrí, y que al propio efecto la
c i r c u l^ ^ l^ B M P i ia s  de los pueblos de su distrito; dán
dome aviso del recibo de esta.=Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de setiembre de 1823:;;=^. 
Bartolomé M uñoz= S r. Corregidor de la ciudad de G ra

znada.
' AU'TO. Reimprímase y  circúlese el Real decreto 
anterior p o r  medio de vereda á los pueblos de este 

'Corregimiento , avisándose el recibo : lo mandó y  fir-  ̂
mó el Sr. D . Diego de Montes^ Veinticuatro Decano^ 
y  Regente del Corregimiento de esta ciudad de Grana-- 
'da á veinte de octubre de mil ochocientos veinte y  
lres,’=^Díego de Montes.^Francisco Mendez y  Sites =  
E s copia de su original  ̂ de que certifico.

Francisco Mendez 
y  Siles.


